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EL EJÉRCITO F
S E M A N A R I O

PROFESIONAL É ILUSTRADO

DE

Dnn Francisco Javier y Sirón
D UaUE DE AHUMADA

Resefia histórica de la Guardia Civil,

C r e a c i ó n  d e l  C u e r p o .

Una de las primeras medidas del an­
tiguo partido moderado á su advenimiento 
al poder, después de haber derribado y  
lanzado al destierro al regente D uque de 
la V ictoria , fué la de establecer la pro- ; 
tección y  seguridad públicas sobre ñrmes  ̂
y  sólidas bases. j

P a r a  conseguirlo, se ordenó por R .  D. ; 
de 28 de Marzo de 18 4 4  la creación del í 
Cuerpo de Guardias civiles^ bajo la de- ■ 
pendencia del Ministerio de la Goberna- i 
ción habiendo de formarsen catorce T e r -  : 
cios, divididos en 10 3  Compañías y  20  E s ­
cuadrones, con un total de 1 4 .3 3 5  h om ­
bres de ambas armas: más de haber pro­
cedido i  la organización con arreglo á 
este decreto, ó no hubiera podido llevarse d 
cabo, ó el nuevo instituto, como sus pre­
decesores los de celadores y  salvaguar­
dias, hubiera alcanzado efímera existencia. 
Su  fuerza, aunque imposible de reunir 
por el pronto á causa de las condiciones 
que para ser guardia civil se exigían, no 
estaba mal calculada, correspondiendo pró­
xim am ente un hombre por cada legua 
cuadrada de territorio peninsular, pero el 
escaso haber de los individuos— tres rea­
les diarios los de infantería y  cuatro los 
de caballería: — su dependencia exclusiva 
<.le las autoridades civiles, y ,  sobre todo, 
la falta de un jefe superior, que el de­
creto no asignaba, para que vigilase el 
exacto cumplimiento de los reglamentos, 
y  que, en contacto con el Gobierno,

hiciese presente las necesidades del ins­
tituto y  propusiese en lo sucesivo las re ­
formas que la práctica aconsejare intro­
ducir, eran tal vez parte bastante á im ­
pedir la total realización del. proyecto.

El Gobierno tenía, por fortuna, el firme 
propósito de plantearlo, y  por R .  D . de 
Gobernación confirió en 1 2 de Abril al 
Ministro de la Guerra, Mazarredo, am ­
plias facultades al efecto. L as  com unica­
ciones oficiales tardaban sin duda enton­
ces mucho ménos tiempo que ahora en 
ir de uno á otro Ministerio, ó quizá nues­
tros padres— por efecto del atraso en que 

— no conocían todavía esa série de 
útiles registros y  de convenientes vueltas 
que una comunicación ha de dar nece­
sariamente antes de llegar al oficial d 
quien corresponde su despacho, porque el 
hecho es que el 15  del mismo mes co­
municó el departamento de la Guerra una 
R . O . con traslado del íinterior decreto, 
nombrando Director de la organización al 
mariscal de campo, D uque de Ahumada 
hijo de aquel otro Duque, ministro li­
beral de 1 8 2 3 ,  y  autor del proyecto de 
creación del Cuerpo de salvaguardias na­
cionales.

Autorizósele para que desde luego pro­
pusiese cuanto creyese oportuno para la 
pronta organización del nuevo instituto, 
así como para designar el personal au­
xiliar que necesitase.

c V .  E .  queda facultado, se le decía en 
la R . O . ,  para proponer las medidas que 
conduzcan á la más útil organización de 
esta fuerza_, en vista de los elementos que 
para ello pueden emplearse, teniendo en 
consideración que del acierto de su pri­
mera planta depende su porvenir y  el que 
produzca el feliz resultado d que se le des­
tina. M uy recomendable é importante es 
la brevedad; pero más aún lo es la per­
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fección.» En la misma R . O . se designaba 
el pueblo de Leganés para la organización 
de la Infantería, y  el de Vicálvaro para 
la Caballería.

Fué D . Francisco Jav ier G irón y  Ez- 
peleta de las Casas y  Enrile , segundo 
Duque de Ahum ada, y  quinto Marqués 
de las Amarillas, uno de ios más distin­
guidos Generales del Ejército Español.

Y  no ciertamente por alguna gran ba­
talla que ganase ó portentosa conquista 
que hiciese, pues aunque en su biografía 
no faltan notables hechos, solo uno basta 
para que tan ilustre nombre haya con­
quistado fama imperecedera, y  lugar pre­
ferente en las páginas de nuestra histo­
ria. Claro es que nos referimos á la or­
ganización de la Guardia c ivil, de que 
nos venimos ocupando; una de las pocas 
instituciones contemporáneas, quizá la 
única que, aunque copia en gran parte 
de sus análogas extrangeras (pues hace 
mucho tiempo que en materias militares 
perdimos la originalidad), ha superado y 
supera á sus modelos, por la bondad y  
peculiares condiciones que la distin­
guen.

Ingresó el Duque de Ahum ada en el 
Ejército como Capitán de Milicias provin­
ciales en recompensa de los servicios de 
su padre D . Pedro Agustín G irón , cuarto 
Marqués de las Amarillas. Y a  en 18 2 0 ,  
puesto sobre las armas su Regimiento, 
concurrió á las acciones de Torregorda, 
ataque marítimo de la batería de la Can­
tera y  sucesos del 10  de Marzo en la C iu­
dad de Cádiz.

Cuando los sucesos del Real Palacio del 
7 de Ju lio  de 18 2 2  tuvo que emigrar á 
Gibraltar, siguiendo á su padre, á cuyas 
órdenes se hallaba para no ser com pren­
dido en una causa política, aunque no 
había tomado parte activa en equellas 
ocurrencias.

Licenciado absoluto á petición propia 
por motivos de salud, y  vuelto nueva­
mente al servicio en 18 28 , vésele figurar 
en el provincial de Sevilla, después con 
el mando en comisión del de Plasencia 
y  posteriormente en propiedad del de G ra ­
nada, con el cual se halló en 1 8 3 1  en 
las ocurrencias que tuvieron lugar en el 
cam po de Algeciras siendo por su com ­

portamiento en ellas, prom ovido al empleo 
de Coronel de Infantería.

En 18 33  ingresó en la Guardia real, 
en la que al año siguiente fué nombrado 
primer Ayudante general de la P .  M . G . 
de granaderos y  cazadores de la segunda 
división, no tardando en ser ascendido 
á Brigadier de Infantería.

Durante la guerra civil dinástica de­
sempeñó D . Francisco Girón los cargos 
de Jefe de Estado M ayo r del Ejército de 
reserva y  de Comandante General de la 
primera división del m ism o, encontrándose 
en todas las operaciones que tuvieron lu­
gar en la Mancha, á las órdenes del G e ­
neral D . Ram ón M aría Narvaez; y  reti­
rado en 3 de Noviem bre de 18 38  á su 
casa para curarse de sus heridas, obtuvo 
el Marqués de las Am arillas el mando del 
citado cuerpo, que vino á la Córte y  
pasó después á operar á las provincias de 
T o led o  y  Ávila, en las que en breve tiempo 
consiguió dispersar las partidas carlistas, 
devolviendo á aquellas comarcas la tran­
quilidad que habían perdido. En los dos 
años siguientes, hasta la total conclusión 
de la guerra, concurrió el Marqués á las 
acciones de Montesa, Alcora, l.ucena, Y esa , 
Alpuente, Collado, Miravete, Aliaga, L a-  
cenia, M ás de Barberán y  otras, desem ­
peñando los mandos de la división de re­
serva y  de la segunda, respectivamente del 
Ejército, del Centro.

Pero lo que verdaderamente dió nombre 
al Marqués de las Amarillas, en 184^ 
Duque de Ahumada por la muerte de su 
padre, fué, como en un principio hemos 
indicado, la organización de la Guardia 
Civil. Y ,  en efecto, en ninguna ocasión 
como en ésta demostró las condiciones 
de carácter, inteligencia y  actividad que 
le adornaban.

Pasando revista de inspección se hallaba 
á los Regim ientos de Infantería de la 
guarnición de Cataluña, cuando recibió 
la R .  O . de 15  de Abril. N o  perdió 
tiempo para trasladarse á Madrid; y  bien 
penetrado de las disposiciones del R .  D . 
de 28 de Marzo, no menos que de los 
inconvenientes que presentaba, comenzó 
por hacer al Gobierno las siguientes ob­
servaciones, que por su importancia trans­
cribimos al pié de la letra.
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«Bases neecsarias para que un general 
pueda encargarse de la formación de la 
Guardia civil: r.* Q .ie esté conforme con 
la organización que debe darse al Cuerpo, 
encontrando al actual la gravísima falca de 
estar mezquinamente dotados los guardias 
civiles, á los que se iguala en condición 
á los peseteros. —  2.* Q.ue este G en e­
ral lia de tener intervención en el ves­
tuario q u i  se ha' de d.ir, así como en 
los caballos y monturas. - 3 /  Q.-ie la pro­
puesta de todos los jefes y oficiales ha 
de ser su v a .— 4.* Q u ;  h.ista que cada 
tercio sea entregaJo  defi.iitivameiue orga­
nizado, el general encargado de la orga­
nización ha de poder prop.>ner al xMinis- 
terio de la G uerra , ó decidir por si, la 
separación ó vuelta á la situación de que 
salieron, de todos los jefes, oficiales, sar­
gentos, cabos ó guardias que fuesen Ihiaia- 
dos para tener entrada, y  por una ú otra 
causa no convenga su pen ran en cia .— 5 >  
Que la organización ha de ser progresiva, 
formando primero un tercio; concluido 
éste, otro, y  según por el Ministerio de 
la Guerra  se p reven g a ,— 6.* Q ue cuanto 
haya hecho el Ministerio de la Gobernación 
sobre el particular, pase al general encar­
gado de la organizaciónj quedando todo, 
enteramente radicado en el Ministerio de 
la G uerra  hasta la total conclusión de la 
organización.— 7 * L o s  que tengan entrada 
en el Cuerpo han de presentarse perso­
nalmente al general en esta Córte para 
marchar desde ella á Leganés los de in­
fantería, y  á Vicálvaro ó á Alcalá los de 
caballería, en cuyos depósitos se han de 
organizar todos los tercios, para desde allí 
marchar á las provincias á que cada uno 
sea destinado.»

Estas y  otras observaciones, no menos 
justas y  convenientes, fueron debidamente 
apreciadas por el Presidente del Consejo 
de Ministros y  Ministro de la Guerra que 
desde el 3 de M ayo del año que nos 
ocupa lo era el Capitán General D . R a ­
m ón María Narvaez, EKique de Valencia, 
y  en 1 3  de dicho mes se publicó un 
nuevo decreto orgánico, base por fin, para 
la creación del Cuerpo de Guardias Civiles.

I N C E R T Í D U M B R E  A C T U A L
DE LA POLÍTICA EU RO PEA.

Al pasar la vista por los acontecimien­
tos actuales de la política en la vieja E u ­
ropa, saha la idea de la incertidum bre de­
sasosegada, que embarga á los Gobiernos de 
las principales potencias; incertidumbre y  
desasosiego que reflejan en los pueblos 
p.-qiieños, porque la fo rm a de éstos se 
amolda por necesidad á las impresiones y  
circunstancias porque aquellos atraviesan.

La  doble vista que hoy requieren las
naciones armadas, que han de cuidar de
las competencias y  rivahdades, y  atender 
m uy sériamente al problema interno, que 
desarrolla y  agiganta por momentos el
germen social anarquista, trae contrista­
dos los ánimos mas serenos, procurando 
guardar en los escrudiños del espíritu, la 
perturnación moral que les im pone tan 
pavorosos y  complicados problemas.

Ese orden cronológico de pódenos y 
arraigadas instituciones, que han guardado 
arcaicamente las costumbres, usanzas y 
adquisiciones de los pueblos, vése hoy
amenazado por las maxnnas ditundidas 
y  regadas por la insensatez de una abo­
gacía traviesa y  ambiciosa.

Nos dice la historia, la reorganización 
y reconstrucción de los pueblos en Ios- 
siglos medios; y enere las controversias 
de razas y  religiones, y  del individualismo 
feud.il, vemos poco á poco afirmarsen las 
monarquías y  constituirsen las nacionaHda- 
des, solidificadas por la unión de elem en­
tos hom ogéneos, con igualdad de miras 
y  análogas costumbres; girando todos estos 
contrastes en derredor de la unidad poH- 
tica, tan desenvuelta y  caracterizada en la 
actualidad.

Lo s  recelos de raza y  los fanatismos 
religiosos han originado luchas y guerras 
intestinas, que han dado por resultado el 
afirmar más y  más el régimen constitu­
cional de los estados.

El humilde electorado de Brandenburgo 
sostiene sus derechos y  defiende la causa 
de sus creencias, contra el preponderante 
ducado de Austria , que pretende la he­
guemonía sobre los pueblos germ anos; pero 
la paz de W esthpalia confirmó la eman­
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cipación de aquellos y  por la guerra de 
los siete años se reconoce la monarquía 
prusiana. Las veleidades napoleónicas fa­
vorecieron las no muertas pretensiones 
del Austria , pero la batalla de Sadow a, 
puso fin á estos deseos de predominio, y 
en 1S 7 0  la unidad alemana, alcanza el 
directorio político-europeo con Bismarck.

Desde entonces Austria solo obedece á 
la voz que le manda la cancillería alemana 
que la empuja constantemente al O rien­
te, tratando de oponerla ai paso m osco­
vita sobre el agonizante imperio bizantino, 
é impedir la rusificación de los noveles 
pueblos eslavos de los Balkanes.

El Em perador aieman ayer socialista, pre­
dicando en gloria y  prest de tal bandera 
y  alhagando á las m uchedum bres inquietas, 
hoy se atrinchera detrás de las bayonetas 
ante el pavor que le causó la primera 
algarada de las turbas y  vacilante é in ­
seguro afirma lo que antes proscribía y 
proscribe y  niega lo que había patrocinado 
no há mucho.

Esta inseguridad, veleidosa, trae la in­
quietud á la política y  la intranquilidad 
á las potencias comprometidas en los au­
gurios de la gran catástrofe europea.

¿Q ué juicios pueden hacerse sobre los 
rápidos vuelos y  revuelos de tan fugaz 
imaginación?

Ciertamente que deban andar en ascuas 
Austria é Italia con los sobresaltos é im ­
presiones contrarias que tales ligerezas Ies 
proporcionaran.

L a  gastada Austria que hum ilde­
mente y  sin abrir su boca para maldecir, 
ha obedecido ciegamente los mandatos del 
T itán , ahora despega los lábios haciendo 
cruenta oposición al servilismo humillante 
á que se halla reducida y  los represen­
tantes m;is caracterizados de Bohem ia, Ga- 
litzia y  H ungria, riñen ruda batalla en la 
Cám ara de diputados en contra de los 
pactos y  alianzas con el pueblo mas odiado 
y  del cual no han recibido otra cosa que 
latigazos y  desaires.

H1 pueblo eslavo aunque después de ; 
la guerra de Crimea ha sostenido alianzas ■ 
y  pactos amistosos con el germano, más 
bien estos relieves de fraternidad han sido 
solo aparentes y  contraidos por los v ín­
culos de cariño y  parentesco de las fa­

milias reinantes; pero es lo cierto, que 
estas dos razas son antitéticas, se odian y  
tienen intereses encontrados. Y  si en 
tiempo del eti perador Guillermo se pudo 
contener un rompimiento, no es tan fá­
cil sostener, ahora que impera el partido 
eslavófilo y  que Rusia necesita , de una 
espansión que no goza, las relaciones de 
componenda que hasta hoy se han seguido.

P o r  estas razones creemos que la con­
ferencia anunciada de los dos emperado­
res en K ie l,  no hará otra cosa más que 
prolongar un poco la especie de esiatu quo 
seguido anteriormente; lo  cual no será 
óbice para que m uy en breve lleguen á 
las manos,

R usia  no puede oÍr tranquilemente el 
*alto> que por mandaio de Alemania le 
echa el Austria  en su paso á la penín­
sula Balkanica; y  buena prueba de ello 
es, los preparativos que en la Armenia 
apresta, campo estratégico que le permite 
una acción simultánea sobre la península 
de los Balkanes y  sobre el Herat y  pun­
tos avanzados del Asia cerca de su ape­
tecida dominación en la India.

Francia, en medio de las luchas intes­
tinas que le han suscitado los opuestos par­
tidos, los recelos, las efervescencias las 
ambiciones y  vehemencias da sus h om ­
bres, del afán de la revancha etc. etc., 
ha tenido una cordura y  una sensatez 
dignas de todo encomio. Ha estado mil 
veces á los bordes del abismo y  otros 
tantas ha estado espuesta á deshacerse en 
pedazos y  en medio de los peligros ha 
podido contener y aplacar los ánimos de 
los exaltados, trochando el camino que le 
h.ibía de sacar del laberinto en que se 
hallaba perdida.

H o y  día, en guardia, espera los aconte* 
cimientos y  no duerme ni descansa bus­
cando en Rusia  apoyo y  patrocinio, á sus 
aspiraciones y. deseos; y  por las miras co­
munes que embargan á los dos pueblos, se 
alian para contener y  hasta para comba­
tir la preponderancia germánica.

Italia ha llevado mal camino; las am ­
biciones de colonias despertaron sus an­
sias y  cuando más necesitaba de paz y  
descanso para fortificar su unidad política, 
se m ueve, agita y  compromete en la con­
flagración de las potencias.
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— V á  á Massauoa, que le brinda In­
glaterra, sin duda por que á ella no le 
aprovecha, y  se alia con Alem ania y  A u s­
tria, comprometiéndose d sostener un ejér­
cito y  una marina superior á sus fuerzas.

Ciertamente que nunca se ha podido 
comprender esta determinación; mucho 
menos después de los disgustos con A u s­
tria y  de la opinión pública tan opuesta 
á este pacto.

A hora  toca los resultados en las crisis 
que le agobian y  le traen á los pies de 

los caballos.
Inglaterra sigue en el sistema de apro­

vecharse de lo que puede, dejando solo 
huesos que roer á los demás.

N o  contenta con sacar la tajada de 
Chipre en la última guerra lu r c o - R u s a ,  : 
tra:a con diplomacia de incautarse del 
Egipto cuya heguem onía tiene á título 
de hacer el bien humano y  librar i  las 
demás naciones de las célebres plagas 
de allá.

C on motivo del firman de investidura 
que la Sublitre  Puerta m andó al nuevo 
Khedive Abbás Pacha, por el que se m er­
maban los limites territoriales del Khedi- 
vato, supuesto se hacía caso omiso de 
Massaoua y  Suakim, se han suscitado 
cuestiones diplomáticas entre Inglaterra 
que trata de garantir los derechos del 
nuevo Khedive, por que conviene así á 
sus intereses del mar R o jo  y  Francia y 
Rusia que defendían la causa del Sultán. 
Pero el conflicto quedó zanjado en favor 
del Khedive y  ci Gobierno Italiano pasó 
nota á la sublime Puerta que su situa­
ción no cambia en Masaoua.

T riste  es en verdad el cuadro desgarra­
dor que se ofrece á la vista, ante la pers­
pectiva de acontecimientos venideros que 
traigan una conflagración general: con­
flagración que ha de arrastrar en pos una 
porción de pueblos, que maldito si tie­
nen culpa de las ambiciones y  disgustos 
de los demás.

P o r  otro lado tienen que prevenirse 
contra el enemigo común, el germen des­
vastador anarquista, que tal vez hicieia 
más estragos que la guerra misma.

Y  ciertamente^ el caso es tan sério, 
que los estados sin suspender sus tareas

de aprestos bélicos, atienden preferente­
mente á evitar el mal interno que se 
agita en el corazon de todos las naciones.

Estos recelos y  dudas envuelven hoy, 
cual negro manto, los ánimos de los 
más conspicuos y  serenos y  en la in- 
certidumbre de acontecimientos futuros se 
amparan en lo único que puede salvar­
les; en el ejército.

C. P a c h e c o .

CIRCULAR IMPORTANTE

L a  Gaceta del día 2 1  de este mes publica 
una importante circular del Capitán general 
Gobernador general de este Archipiélago, re­
ferente á la formación de los presupuestos de 
estas Islas para el año próximo venidero.

Nosotros vam os á dar á conocer a nuestros 
lectores, la parte más interesante de ella; es 
decir, aquella que afecta á las secciones del 
elemento armado, asi com o el principio de 
tan patriótica circular ó sea su preámbulo.

En los números sucesivos procuraremos es­
tudiar detenidamente las economuis que en 
nuestra pobre, pero imparcial, opinión, pueden 
hacerse en el ramo de Guerra, sin desaten­
der los servicios y  aumentando el_ Ejército, 
demasiado reducidlo para la alta misión que 
se le tiene confiada.

«Recibida en este Gobierno general, du­
rante mi primera y  prolongada visita de ins­
pección á las islas del Sur, la Real orden 
de 27  de Abril último disponiendo se pro­
ceda á la formación del Proyecto de Presu­
puestos para el próxmio año de 18 9 3 ,  con la 
prevención de que preside a dicho trabajo un 
espíritu de excricta economía y  toda la acti­
vidad que sea menester para que el proyecto 
pueda legar al Ministerio de Ultramar antes 
del 1 . °  de Octubre próxim o, la referida sobe­
rana disposición, con las indicaciones condu­
centes á su cumplimiento, ha sjdo ya  com u­
nicada, antes de mi regreso, á los Centros 
superiores por la Intendencia general de Ha­
cienda, á la cual incumbe la obligación de 
formar el proyecto de presupuestos generales, 
asi com o el de los provinciales y  municipales 
á  la Dirección general de Administración civil, 

A este Gobierno general, á su vez, com ­
pete la árdua misión de haber de cursar, con 
su propio informe, los referidos proyectos de 
presupuestos al Ministerio de Ultramar, in* 
forme que pueda oscilar entre los términos 
opuestos de un sencillo oficio de remisión, 
en que conste una completa conformidad, ó 
de unos contraproyectos en todo ó en parte 
distintos de aquellos

Para conseguir más fácilmente esa confor­
midad á que aspiro y  que todo me induce á 
considerar com o segura; para que ningún eré- 

; dito de verdadera importancia, que íigure en
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los  proyectos parciales, deje de ser por la 
Intendencia admitido y  por este Gobierno 
general confirmado en él proyecto total; para 
que se refleje, en fin, en el trabajo prepara­
torio de las diferentes secciones, esa co n ve­
niente unidad de miras en que ha de fundarse 
la armónica tendencia del conjunto, este G o ­
bierno general ha estimado conveniente pu­
blicar las indicaciones siguientes.

Saldándose hace años con déficit el Presu- 
)uesto general de gastos y  siendo, sin em - 
nirgo, cada vez más imperiosa la necesidad 

de ir cuanto antes dominando la totalidad del 
territorio aún no sometido, sobre todo en la 
hermosa Isla de Mindanao y  en el interior 
de Luzón; evidente por demás la urgencia de 
impulsar en algunas y  de crear en otras ex- 
tensAS comarcas los elementos y  organismos 
que con el íom ento del progreso local, han 
de activar el desenvolvimiento de la riqueza 
pública, pero mal preparadas todavía, para 
satisfacer atenciones tan vastas y  comp ejas 
las fuerzas contributivas del país, impónese 
la doble necesidad de proceder con mucho 
pulso, por una parte, en la elección de las 
contribuciones é impuestos que han de nutrir 
los ingresos, y ,  por otra, en la admisión 
U n i c a m e n t e  de aquellos gastos que moral ó 
materialmente^ revistan verdadero carácter re­
productivo, ó resulten absolutamente indis­
pensables para el m ejor servicio; eliminando, 
sin contemplación y  por doloroso que sea 
el sacrificio, todo gasto nuevo que no apa­
rezca plenamente justificado, todo crédito an­
tiguo, así del personal como del material, 
cuyos resultados no hayan correspondido á 
los  fines de su creación.

Y  com o en materias tales, y  sobre todo 
tratándose del personal, no hay fuerza moral 
superior á la del propio ejemplo, v o  no 
h a jr e  de escatimarlo por lo que toca á las 
colectividades más inmediatas á  mi persona 
y  que  ̂ figuran en presupuestos com o desti­
nados á ayudar mi acción, en mi doble cargo 
de Gobernador y  Capitán general; anticipán­
dom e á anunciar desde ahora la supresión de 
una plaza de Coronel á mis órdenes y  una 
de las cuatro de Ayudantes de Cam po, así 
com o de un Comandante de Estado M ayor.

S e c c i ó n  4 . “— G u erra .— La Capitanía gene­
ral, sobreponiéndose á todo espíritu de Cuer­
po , á todo sentimiento de compañerismo y 
atenta únicamente al público bien, revisará 
escrupulosamente todas las plantillas, supri­
miendo inexorablemente toda plaza, toda uni­
dad orgánica cuya existencia no responda á 
una verdadera necesidad militar. N o de otra 
suerte, sin recargar mucho esta Sección, que 
ya  pesa tanto en el Presupuesto general de 
gastos podrá lograrse eí aumento de fuerza 
armada que tan imperiosamente exige el de­
ber de hacer respetar nuestra bandera de con­
tinuo ofendida en Mindanao por un enemigo, 
que importa ir sojuzgando, sin necesidad de 
apelar á los sacrificios de una nueva campaña.

Sfecc(ÓN 6.»— M arina.- -Digna émula de la
5 Capitanía general é igualmente inspirada en 
) los altos m óviles del bien público, la Com an­

dancia general del Apostadero y  Escuadra sa­
brá seguramente prescindir, con levantado es­
píritu, de todo interés de clase y  revisar es­
crupulosamente, para suprimir, todo crédito, 
sobre todo del personal de las dependencias 
centrales, que, aunque conveniente y  autori­
zado por soberanas disposiciones, no resulte 
de todo punto imprescindible, á fin de ase­
gurar la admisión y  aprobación de los au­
mentos de material, y  especialmente de com ­
bustible, indispensables á los buques de la Es­
cuadra, para que en cualquier mom ento se 
hallen en disposición de prestar todo su ser­
v ic io , sin que ninguna deficiencia venga á pa­
ralizar el inmejorable espíritu de sus C om an­
dantes. lüi ello está interesado no solo el 
buen nombre de la Marina, si que también 
el del Ejército, que en tantos puntos aislados 
de las costas del Sur solo cuenta, para c o ­
municarse V repostarse, con el fraternal auxi­
lio de la Armada.

S e c c í ó n  — Gobernación.— La obligación de
realizar todas las economías posibles no ha 
de ser parte á obscurecer la necesidad por de­
más evidente de aumentar, por poco que sea, 
á los Gobiernos civiles, com o se ha indicado 
va para los Juzg.ídos de i . *  instancia, la can­
tidad á todas luces insuficiente que para es­
cribientes tienen concedida, dando lugar á 
que se supla esa deficiencia por medios gra­
vosos ó poco correctos. Y á  que no este año, 
podrá quizá tener cabida en el siguiente el 
aumento que también reclama el exiguo ma­
terial de unas y  otras oficinas.

M erecedor en alto grado de aumentos es 
el cuerpo de; Guardia civil Veterana, á cuyo 
espíritu y  cumplimiento del deber hace ya  
cumplida justicia el vecindario de la Capital. 
L a  creación de un plaza de Capitán Ayudante, 
el aumento siquiera de cien plazas en su per­
sonal de tropa de Infantería y  la organización 
de una sección montada al mando de un T e ­
niente; el abono, en una y  otra form a, de 
la ración de arroz á sus individuos, para equi­
pararlos á los de la Guardia civil, y  de la ra­
ción de pienso á los caballos de los oficiales, 
aumentos son que, por lo  justos, han sido ya 
más de una vez indicados por la Prensa y  
y  que no pueden ya demorarse por más tiempo, 
si este Cuerpo ha de llenar cumplidamente 
todos los variados fines de su importante mi­
sión.

M ucho se holgaría este Gobierno general.de 
poderlo proponer sin desnivelar el presu­
puesto.

Otro tanto puede decirse de la creación de 
una plaza de Teniente fiscal de causas en cada 
Comandancia de la Guardia civil, á fin de 
descargar en parte á los  oficiales de línea del 
peso abrumador de tanta sumaria que de con­
tinuo pesa sobre ellos, paralizando á veces un 
momentos críticos su acción y  frustrándose
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así el resultado de al^ún importante servicio.
De desear sería también que pueda admitirse 

;ílgún aumento en el capitulo de Com unica­
ciones para mejorar las actuales condiciones 
de ramo tan interesante.»

F R A N C I A

C om o complemento indispensable de las dis­
posiciones legales que preceptúan la concesión 
de destinos civiles á los individuos de las cla­
ses de tropa, se ha publicado en Francia un 
reglamento, con un cuadro ane.vLO en que se 
indican los empleos reservados á esos indivi­
duos, programas de exámenes de admisión y 
condiciones de edad y  capacidad requeridas.

He aqui las principales disposiciones.
T o d a  petición de destino debe ser dirigida 

al general Comandante del cuerpo de E jér­
cito á que el candidato ha pertenecido ó per­
tenece, por conducto gerárquico si el solici­
tante está presente en el cuerpo, ó por inter­
medio de la gendarmería si se halla en su ho­
gar. L a  instancia, en este último caso, se cursa 
con el debido informe á la autoridad com ­
petente, en el término de un raes.

U n oficial representa, con voz liberatina, á 
la autoridad militar en la comisión llamada á 
decidir acerca de la aptitud moral y  física del 
candidato, asi com o respecto á sus conocimien­
tos en las materias de exámen. H ay dos se­
siones por año.

El Ministro hace los nombramientos para cada 
sers’icio en el orden determinado por el fri-ado 
militar, y  á igualdad de éste, por antigüedad 
en él cualquiera que por otra parte sea la fe­
cha de la solicitud de destino.

hl 1 . °  de Ju lio  de cada año, á más tardar, 
los diferentes ministerios trasmiten al de Guerra 
un estado que indique el número de vacan­
tes ocuriidas en cada empleo en el año pre­
cedente, el de plazas solicitadas y  el de nom ­
bramientos hechos en favor de oficiales, sar­
gentos y  cabos que satisfagan á las condicio­
nes del art. 84 de la L e y  de reclutamiento.

A taita de candidatos con el tiempo de ser­
vicio exigido por ese artículo (cinco años en 
el Ejercito ó la Marina, de los cuales dos al 
menos en los cuadros, ó haber obtenido re­
tiro antes de ese tiempo), los empleos va­
cantes pueden concederse á los candidatos 
que no cuenten esa duración de servicio, bajo 
las mismas condiciones de edad y  aptitud fí­
sica y  profesional; á cuyo efecto, un decreto 
ministerial, ó de los perfectos, determina los 
destinos en tal concepto disponibles.

AH, 237 del Código de fe M e k  Milita?

Juanito R oca , hijo de honrados labradores, 
de un pueblo de Aragón, demostró desde sus 
primeros años tal afición v  entusiasmo por la 
carrera militar, que su padre á pesar de ser 
el único varón de su familia, no quiso opo­
nerse á sus inclinaciones y  después de haber 
ciu'sado el bachillerato en Zaragoza, fué á la 
córte para prepararse é ingresar en una aca­
demia militar.

Juanito que á su [afición reunía m uy buena 
disposición intelectual, hizo los estudios c o a  
verdadero amare y  obtuvo plaza en la primera 
convocatoria que hubo en la Academia de ca­
detes de infantería, establecida entónces en 
Madrid.

Su carácter afable y  expansivo le grangeó la  
estimación de sus compañeros y  sus buenas, 
dotes intelectuales, asiduidad y  entusiasmos, 
conquistaron la de sus profesores, llegando á. 
ser el primero en las clases.

Terminados sus estudios ascendió á alférez, 
siendo destinado á un batallón de cazadores 
que se hallaba en operaciones contra los car­
listas.

Lanzado en la nueva vida de los azares de 
la guerra, ávido de impresiones y  gozoso p o r  
ver satisfechas sus deseadas esperanzas, ansiaba 
•)or momentos llegara su bautismo militar en 
os campos de batalla. ,

N o  se hizo esperar mucho.
Hi general X .  que mandaba la 2 .®  división 

del ejército del Norte, había recibido órden 
de efectuar un movimiento de avance sobre 
las facciones que á su frente ocupaban un campo 
atrincherado y  estratégico, que convenía á toda 
costa tomarle para facilitar a concentración y  
convinación de fuerzas y  dividir la facción, in­
habilitándola á la vez el poder realizar una 
acción unida al ser atacadas en regla, conforme 
al plan del general en jefe.

Aún no era de dia, cuando ya  los cuerpos 
de que constaba la división se hallaban for­
mados y  en orden de marcha.

Al clarear el alba, la columna en correcta 
formación coronaba las alturas que daban frente 
á las posiciones enemigas.

U n regimiento delinea y  un batallón de ca­
zadores pertenecientes á la primera brigada, se  
deslizan ocultos por entre el m onte y  las ca­
ñadas y  tomando por la izquierda, hacen alto 
á un kilóm etro de distancia de la facción.

A  los primeros reflejos del dia, cuando la 
brisa eleva en blancas guedejas las brumas d e  
los valles, suena el estampido del cañón, cu­
yos  ecos repercuten las montañas y  el humo» 
que produce, en penachos, se mezcla con la« 
nuves del cielo.

Dos baterías krupp de ocho v  nueve cen­
tímetros lanzan proyectiles sin interrupción so ­
bre el campo enemigo, batiendo los reductos
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del frente y preparando el ataque de la in­
fantería.

Salía el sol; sus primeros rayos hacían es­
capar de las colinas, las neblinas que parecían 
huir á la espectación del combate.

Entonces se pudo observar los efectos del 
fuego.

L o s  carlistas que su artillería era m u y  infe­
rior no pudieron contrarrestar los estragos que 
les ocasionaba el fuego certero de los con­
trarios y  tuvieron que ceder el cam po, empe­
zando a preparar la retirada.

Avanza la colum na y  se generaliza el fuego, 
el enemigo se bate en retirada, pero cuando 
m enos se espera la fuerza de la i . “ brigada 
que había permanecido oculta al enem igo ha­
bíase corrido por la derecha de la facción, pre­
cisamente hacía el lado por donde tenía forzosa­
mente que pasar; carga á la bayoneta sobre los 
carlistas con tal denuedo y  empuje que los pu­
sieron en precipitada y  afrentosa huida.

El batallón de cazadores con su jefe á la 
cabeza los persígne sin trégua y  en medio 
del entusiasmo, oficiales, jefts y  soldados se 
olvidan del peligro y  rebasen los hmites de 
la prudencia.

Dos batallones navarros que protegían la re­
tirada de los suyos, viendo la ocasión propi­
cia, cargan con coraje sobre los bravos caza­
dores que no ceden y  se baten con el valor 
de' los héroes.

Juanito estaba loco, frenético enardecido por 
el combate.

En la refriega, en la que ya  luchaban cuerpo 
¿  cuerpo, divisó una bandera enemiga; se lanza 
com o un león contra el que la levaba y  se 
la arrebata de las manos en el mismo momento 
que caía mortaimente herido por una bala.

(Se. continuará)

M O V I M I E N T O  O E l ^  P E R S O N A L

cr-TT . T T a i P « i J A . a

JE F E S  Y  O FICIALES

Ha sido destinado al Regimiento ]o ló  nú­
mero 73 el teniente D. Braulio Rodrí­
guez Nuñez que servía en el de Bisayas nu­
m ero 72 .

—  El I . "  teniente D. Ricardo Pérez Si- 
güenza ha sido nombrado 2 .®  ayudante de 
E . M . de Plazas de esta Capital.

•Se  ha dispuesto que los comandantes del

sempeñando el cargo de profesor de la Aca­
demia preparatoria de este Distrito.

— ^Se ha concedido el pase á situación de 
supernumerario sin sueldo con residencia en 
estas Islas al capitan de Infantería D. A n ­
tonio Trullenchs Campos y  al i . "  teniente 
de caballería D. Enrique Sanz ^ Sanz.

— Ha sido destinado á este Distrito, en co ­
misión, el teniente coronel de Ingenieros don 
Ram ón de Ros y  de Cárcer.

Tiegresos á España.

-Se ha expedido pasaporte para que pue-

20.0 tercio de la Guardia civil D, Isidro Cas­
tro Cisneros y  D. Valentín Bernal cambien de 
distrito dentro del mismo Tercio .

— Ha sido destinado á prestar sus servicios 
en la plaza de Zamboanga el comisario de gue­
rra de 2.» clase D. Juan  García Rodríguez, 
pasando el de igual clase D. Gabriel López 
Gil á esta Plaza

— Se ha dispuesto que el capitán de Inge­
nieros D. Ram ón Irurctagoyena continúe de­

dan regresar á la Penmsula com o cumplidos 
de pais, á favor de los 1 .o* tenientes de In­
fantería D. Luís Fernández Marcóte y  D. A n ­
tonio Almazar.

— Se ha concedido anticipo de regreso á 
la Península por haber cumplido el tiempo 
de obligatoria permanencia en el pais, antes 
de pasar á la situación de supernumerario en 
que h oy  se encuentra, al Médico m ayor de 
Sanidad Militar D. Salvador Naranjo y  Góm ez.

— Se lian expedido los correspondientes pa­
saportes para que marchen á la Península en 
el próxim o vapor correo, con objeto de in­
corporarse á la Academia general militar, á 
los 14  alumnos que han obtenido plaza en 
los exámenes últimamente verificados en Ja 
preparatoria de este Distrito.

Con fecha 9 de M ayo  próxim o pasado 
publica el Boletín Oficial del Ministerio de 
la Guerra la escala por antigüedad de los 
aspirantes á ocupar destino de su propio em ­
pleo en los Distritos de Ultramar, firmada 
con arreglo á lo determinado en el art. 6 .°  
del Reglamento de pases á dichos Distritos: 
Para conocimiento de nuestros lectores dare­
m os á continuación el estado numérico de 
los que lo solicitan al Distrito de Filipinas;

Infunferia.

Coroneles 5; Tenientes coroneles 5; C o ­
mandantes 8 ; Capitanes 46; i . °*  Tenientes 47 
y  2,°^ Tenientes 5.

Estado ^Cayor de ‘Placas.

Capitán i  y  i.®» Tenientes 2.

Cjiballeria,

Tenientes coroneles 2; Comandantes 3; Ca^ 
pitanes 3 y  i .°*  Tenientes 1 1 .

A rtiller ía .

Tenientes coroneles 2.

Ingenieros.
Coronel

Celadores de Fortificación.

Celador de i . *  2.

^Admimslración M ilita r.

Comisarios de guerra de 2.* Clase 2 ; Ofi­
ciales i:°» 7 y  ohciales 2.°* 3.

''i
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Veterinaria M ilitar.

Veterinario de 2.* 2.

Oficinas M ilitares. |

Archivero 3 .“ i ;  Oficiales i . °*  2; ídem 2.®* i ;  
Idem 3.®* 3.

Cuerpo Ju ríd ic o  M ilita r.

Teniente Auditor de guerra de 2.» clase i .

Con la misma fecha publica la escala por 
antigüedad de los aspirantes á ocupar destinos 
del empleo superior inmediato de los Distri­
tos de Ultramar con arreglo al citado arti­
culo 6 .°  del reglamento después á estos Dis­
tritos; la escala para el pase á  Filipinas es 
la siguiente:

Infantería.

Tenientes Coroneles 2 ;  Comandantes 2 1 ;  
Capitanes 58; i.®*  Tenientes 90 y  2."* id. 3.

Estado M ayor de Placas.

! . “ ■ Teniente i .

Cahalleria.

Comandantes 2; Capitanes 3 7  T e ­
niente I .

A rtiller ía .

Tenientes Coroneles 2 ; Comandantes 4; 
Capitanes 1 1  y  i.®*  Tenientes 1 2 .

Ingenieros.

Teniente Coronel i ;  Comandantes 2; Ca­
pitanes 5 y  1 .°* Tenientes 4.

Cuerpo eclesiástico del Ejército.

Aspirante aprobado i .

Celadores de fortificación.

Oficial celador de 2 . ‘  i ;  2 .®  Teniente re­
serva de infantería 2.

Estado M ayor de Ejército.

Comandante i ;  i .® ' ’ Teniente i .

Adm inistración O^ilitar.

Comisarios de guerra de i .»  clase 3; 
Ídem de 2.» clase 4; Oficiales i.®* 14 ;  idem 
2.®* 16 ;  idem 3.°* I .

Sanidad ¡\Cilitar.

Médicos M ayores 2; idem i.®» 6; idem 2.®* 
2; Farmacéuticos i.®* 5.

‘Brigada Sanitaria.

Ayudantes 3.®» 2.

Veterinaria M ilitar.

Veterinario de 2.» clase i .

Oficinas Mayares.

Oficiales I . ® *  2 ;  idem 2 . ® »  2 ;  idem 3 . ”  2; 
Escribientes M ayores 5,

Instancias cursadas á ■ Capitanía general.

Proponiéndole para el pase al Batallón Dis­
ciplinario al cabo I. del núm. 7 3 ,  Gregorio 
A lpay Inglés.— Interesando pasaporte para la 
Península el sargento del núm. 68, Jo sé  Fran­
cés Cerveza.— Id. id. id. los cabos del 20 .®  y  
2 1 . ®  tercio de la Guarcia civil, Antonio Baldo 
Cérico y  Manuel de la Puente N ico lás ,— Id. 
id. id. el Sargento E . del núm. 7 4  Francisco 
Candela Mora. Cursando instancia del Cabo 
E. de Carabineros Esteban Ruiz Plana, en 
súplica de su licencia absoluta y  radicación 
en el país .— Id. id. id. en súplica de conti­
nuación en el servicio de los Cabos E. del 
núm. 7 4  y  de la Veterana Bernardo Veloz 
Castro Félix Alvarez Incógnito.— Id. id. id. 
del Sargento E . maestro de cornetas del nú­
mero 69, Jo sé  Rodríguez Rodríguez.— Id. id. 
id. el Sargento E. del núm. 72  Félix Bal- 
mori R ivera .— Id. en súplica de plaza Euro­
pea del Cabo I. del núm. 72  Rafael Manso 
García.

Regim iento núm. 7 1 ,  Corneta, Blas Corte­
sano Curva, concediendo la inclusión para el 
jase el Batallón Disciplinario.— Concediendo 
a inclusión en la escala de aspirantes al pase 

á la Guardia civil Veterana y  Carabineros al 
cabo E. del núm. 68, Emilio Antolin Infanta.—  
Id. id. id. id. al sargento E . del id. Joaquín 
Alvarez Pere iro .— Id. á la Guardia civi al 
Cabo E . del núm. 7 1 ,  Eduardo López del 
O lm o .— Id. id. y  Carabineros, al Cabo I. del 
núm. 68, Mariano Ram os Garcia .— Devolviendo 
aprobados sus nombramientos de Sargentos, 
de los Cabos E.* del 2 1 . ®  tercio de la Guar­
dia civil, T o m ás  Merino Fernández y  Caye­
tano Rodríguez V e g a .— Concediendo la inclu­
sión en la escala de aspirantes a! pase á la 
Guardia civil, al Cabo E . del núm. 7 2 ,  A ure­
lio Dom ínguez Rodríguez.— Concediendo plaza 
Europea al Sargento I. del núm. 7 0 ,  Basilio 
Alba de los Santos.

D e s t i n o s . — Batallón Disciplinario, Cabo I. 
Nicolás Rivera Cruz al núm . 68, (C . L .  L ) “ “  
Id. id. Cabo I. Tom ás Arm ero Apulu, al nú* 
m ero 7 1 .  ( C .  L .  I . )

RESOLUCIONES EN LA ARMADA

Han sido destinados á este ejército el con­
tador de fragata D. Eladio Coriier y  Sierra, 
en relevo de D. Simón Ferrer; y  el com an­
dante de iníimtería de Marina D. Pedro Ca- 
ravaca y  T o ris ,  para relevar al cumplir al de 
igual cíase D. Cristóbal Muñoz.

— Se ha concedido cruz de segunda clase del 
Mérito Naval al Teniente de navio de pri­
mera D. Manuel Antón Ibolcón, com o recom­
pensa á sus servicios hidrográficos en el tiempo 
que estuvo mandando el cañonero Calamianes.

— Por Real O rden, techa 4 queda aprobada
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en definitiva la aprobación que com o conse­
cuencia  ̂ de la de egación que al efecto se ie 
concedió en R. O . de 9 de Diciembre del 
pasado año, había prestado el Comandante 
general de ese Apostadero á las tarifas de prac- 
ticage de lloiio.

— Han sido prom ovidos á alféreces de in­
fantería de marina los sargentos primeros don 
Pedro Sánchez, D. Francisco Salas, D. José  
Duarte, D. Jo sé  Jav ier, D . Ildefonso Manza­
no, D . Crisanto Gutierres, D. Jo sé  Piretones, 
D . Jesú s  García y  D. Rafael Rom ero.

x».je:A.K-3G s  o m o ] B c v i e : R

— Se ha dispuesto ie sea abonado por el 
Estado el pasage á la Península que para su 
esposa anticipó el sargento Pedro Barea, reco­
nociéndose el derecho á pasage en la familia 
de los sargentos.

— Por R . O . fecha i . °  de M ayo de 1892  
se autoriza á D. Lorenzo del Rosario para la 
construción de una casa en la calle de la Di­
visoria, dentro de la zona polémica de Manila.

N O T I C I A S

Por R . O . de 3 de M ayo de 18 9 2 ,  se de­
sestima la instancia del teniente coronel de 
Infantería de este distrito D Federico A lva- 
rez de Lara, sobre el aumento del tercio del 
sueldo de retiro cuando cumpla los seis anos 
de permanencia reglamentaria en estas Islas.

— Por otra de 4 del mismo mes y  año se 
autoriza á doña Benigna Linchoco para que 
pueda construir una casa en la tercera zona 
)olémica siempre que las obras ajusten seguir 
as prescripciones vigentes.

— Por otra de 5 de M avo de 1892  ha sido 
aprobada el regí eso á la Península del coman­
dante de Infantería D. Miguel O rozco siendo 
baja en el Ejército de este distrito y  alta en 
la Península.

— Por otra de la misma fecha y  año con­
cede derecho á pasage al i.*'- teniente de In­
fantería D. Pedro García Solano en atención 
haber cumplido el tiempo de obligatoria per­
manencia en Ultramar.

— Por otra de 6 de M ayo de 18 9 2 ,  niega la 
concesión de ia cruz de S . Fernando al di­
funto I . "  teniente de Artillería D. Ceferino 
Pangos Pérez por no hallarse el citado oficial 
comprendido en ninguno de los casos señalado 
en la L e y  de 18  de M ayo de 18 6 2 .

— Por igual fecha y  por iguales causas se 
niega la cruz de S .  Fernando al artillero J e -  
rón.m o Gándara Hernández, concediéndole por 
el ataque de las posiciones de Ketan (Caroli­
nas Orientales) la cruz de plata roja del Mé­
rito Militar de carácter vitalicio pensionado 
con 7 ‘ 5o pesetas mensuales,

— Por otro de fecha 7 de M ayo de 189 2  
se destina al Cuadro eventual del Regim iento 
de reserva núm. 12  al Ten iente de Caballe­
ría D. Carlos Fernández Maquivira, h o y  ad­
ministrador de hacienda de Isla de N egros.

— Concediendo retiro con 56 pesetas al mes 
al guardia civil de estas islas F é lix  Daprosa.

— Se ha dispuesto sean baja en ese E jér­
cito y  alta en la Península, por motivo de 
salud, el comandante de Estado M ayor Don 
Luis de Potestad y  el médico m ayor D. Juan  
Domínguez Borrajo.

— Se ha dejado sin efecto la licencia de 
ocho meses que por enl'ermo se concedió 
para Madrid al i.e>- teniente de Infantería don 
Manuel Conde Mata.

Con motivo de ser mañana los dias del dis­
tinguido coronel teniente coronel, D. Juan  Her­
nández y  Ferrer, i.**’ jefe del Regim iento de 
Visayas núm. 7 2 ,  los Sres. Jefes y  oficiales del 
Cuerpo obsequian á su querido y  respetable 
jefe con una serenata y  el cual sabemos que 
corresponderá á esta prueba de cariño, obse­
quiándoles en su casa pabellón con la explén. 
didez que acostumbra. En el día de mañana 
y  de su bolsillo particular dará á la tropa uu 
rancho extraordinario.

•  «
De regreso de Cebú ha llegado á esta plaza 

el coronel de infantería D. Adolfo González 
Montero, después de haber jurado el cargo 
de Ju ez  de i . *  instancia, anexo al de G ober­
nador P, M. del 5.0 distrito de Mindanao (Cotta- 
bato) para cuyo destino saldrá á tomar po­
sesión en el primer vapor de la línea del Sur.

•

Ha fondeado en bahía, de regreso de su 
expedición al Japó n , el crucero de guerra es­
pañol Reina Cristina, á  bordo del cual vino 
el Excm o. Sr. Comandante general de este 
Apostadero D. Gabriel Pita D a-V eiga , Jefe  de 
la escuadra española que fué á visitar varios 
puertos de aquel punto, á quien telicitamos 
por su feliz regreso á esta capital.

El trasporte de guerra San Q uintin, ha salido 
en dirección de Iligan, N orte  de Mindanao, 
conduciendo á bordo la fuerza del Regimiento 
de Visayas núm 7 2 ,  las que inmediatamente 
regresarán á esta plaza á incorporarse al resto 
de su cuerpo.

Después de m uchos años consigue este R e ­
gimiento ver reunidas y  bajo la inmediata ins­
pección de sus jefes y  oficiales á todas sus 
fuerzas.

•

Han empezado á incorporarse á banderas los 
reclutas del último reemp azo que vienen á cu­
brir las bajas de aquellos que van a ser licen­
ciados por cumplidos á fin de este mes.

Con el aparato y  solemnidad de costumbre 
salió de la Santa Iglesia Catedral la procesión 
del Córpus.

Las  fuerzas de la guarnición llamadas á cu­
brir la carrera, ordenáronse conveniente antes 
de dar princio el paso del cortejo religioso 
situándose la artillería de montaña en la piaza

V«lfv\
V I 
9 I
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de Palacio; el Regimiento de Artillería y  el nú­
m ero 73 formaban en las calles de Palacio y  
Real, siguiendo luego la Academia de cabos y  
sargentos y  el Regimiento :iüm. 7 2 ,  que se ha­
llaban en la calle de Cabildo, siendo mandada 
toda la fuerza por el coronel señor Canella.

Presidió el acto el Excnio. Sr. Gobernador 
y  Capitán general con uniforme de rigurosa 
gala, acompañado del Sr. Gobernador civil y  
Alcalde de i . *  elección del Excm o. Ayunta­
miento, de los Jefes superiores de los distin­
tos departamentos del Estado, con numerosas 
comisiones de empleados civiles. L o s  Sres. G e ­
nérales con mando en el distrito y  todos los 
Jefes  y  oficiales de la plaza y  guarnición 
francos de servicio.

Seguían al Sr. Conde de Caspe, sus A yu ­
dantes, el zaguanete de los Alab<irderos en
traje de gala, un piquete del Regimiento pe­
ninsular de Artillería, el coche de gala de Ma- 
lacañang y  el Escuadrón de Caballería.

Tanto  al salir com o al entrar la procesión, 
hiciéronse en la plaza los honores con las 
salvas de ordenanza.

Se halla vacante una plaza de Capataz del 
presidio de Zamboanga, los sargentos licencia­
dos ó cumplidos def Ejército que desean ob­
tenerla pueden solicitarla al Excm o. Sr. G o ­
bernador general dentro del plazo de quince 
días, á contar desde el 1 7  del actual.

«  •

Según noticias particulares que tenemos de 
J o l ó ,  nuestro respetable y  distinguido amigo 
y  general D. Juan Arólas, suspende por ahora 
su regreso á España, quedando al frente de 
aquel archipiélago y  el de T aw i-T aw i,  donde 
tantos días de gloria dió á la Patria y  donde 
su administración y  gobierno hablan m uy alto 
de las condiciones de mando de tan bizarro 
general.

«  •

Nuestro colega E l  Comercio publica el si­
guiente telegrama:

M adrid, 1 7  junio, 8 ‘ 55 p. m.

Continúa la ocupación militar en los pue­
blos del Llano de Barcelona.

H o y  trabájase en la m ayoría de las fá­
bricas.

A  los presos com o autores de coacciónes 
realizadas, condénalos á presidio el tribunal 
militar que los ha juzgado.

A l cerrarse las Cámaras, el Ministro de 
Ultram ar señor Rom ero Robledo marchará 
al extranjero á ser operado, encargándose 
de su cartera el Ministro de Hacienda señor 
Cos-Gayon.

Se han registrado nuevos casos de cólera 
en Francia.

Las elecciones en Bélgica han producido 
graves disturbios; triunfaron los candidatos 
católicos para representantes en el Congreso 
y  Senado.

De nuestro colega E l  'D iario, tomamos el 
siguiente telegrama, al que nosotros damos 
cierta importancia; indicaremos nuestra humilde 
opinión en otro número.

M a d rid , 18  de Junio  de 18 9 2 ,  i i ' i o  p. m.
Terminadas las huelgas.
Ha surgido un conflieto entre Inglaterra y  

Marruecos.
El embajador inglés en esta córte ha dicho 

al señor Cánovas que no peligran los intere­
ses de España.

4 

•  •

Desde el sábado se encuentra enfermo nues­
tro buen amigo el distinguido jefe de la G uar­
dia civil veterana D. N arciso Acosta.

Deseamos de todas veras poder anunciar su 
completo restablecimiento.

Ha mejorado notablemente nuestro distin- 
[ guido amigo el comandante Rioja, Com an­

dante P. M . de Abra, que hace dias ha lle­
gado á esta plaza para asuntos del servicio, 
habiendo entrado su enfermedad según nos_ ase­
guran en el período de franca convalescencia.

•  •

SOBRE LA p e n í n s u l a .

Madrid y  Barcelona . . . .
( Capitales y  provincias

. . 1 5  p o r %

. . 1 5 1 / 2  » »
 ̂ P u e b l o s ..................................................... i é i / 2  » »

A V I S O S

H abiéndose agotado los cuatro 
núm eros prim eros de este perió­
dico, lo ponem os en conocim iento  
de los que deséen tener la colec­
ción, para que avisen á esta Ad" 
m inistración , con objeto de co n o ­
cer el núm ero  de los que los so l ic i ­
ten y  hacer una nueva tirada.

Se suplica á los señores suscrip- 
tores de provincias, especialm ente 
á los de la Guardia civil y  G o b ier­
nos m ilitares y  civiles, dén órden á 
sus respectivos habilitados ó repre­
sentantes en esta capital, para que 
hagan efectivas las m ensualidades 
que adeudan á esta adm inistración.

Ayuntamiento de Madrid



S E C C I O N  D E  A N U N C I O S
^ — Escolta. D E  L U C IA N O  C Ó R D O V A . E s c o l la - 6 .

Permanente novedad en som breros para Caballeros y Niños 
fcfeclos Militares de todas clases, (’ ondecoracioiies, Borlas  y Baslones de mando 

Inirieiiso surtido de calzado para Caballero Señoras y Niños procedente de Riiropy. 

V E N T A S  A L  P O R  M A YO R Y  M ENOR.

L ^ S  M @ ¥ S a A ® l i  I i a í , S l ® i ü  J  i ü i f ü i l í i a f  
S 9-Escolta. F . G u t i e n e z y C . '  Escona-2 9 . \ 4- E s c o lt a .  ® ! |  E s c o lt a -4

AF.MACEN DE T EJID O S.
Iinpo j ' lao jó ii  (le Ioíí p c in c ip a le s  in e ro m lo s  d e  E i i ro p n ,  

I .enoerí;>, TantTÍii,  S e d e r ía ,  [‘a s a m a i ie i  ia .  U l l im a s  m o ­
d a s  en  to d a s  cla.ses d e  a d o r n o s .

S o m h i 'e ro s  y Cíipotas pju'a S e ñ o r a s  y N iñ o s .
Vai'iiido s iu i i d o  e n  c a lz a d o  p a ra  S e ñ o r a ,  C a b a l l e r o  y 

K i ñ o s .  ■'

T A L L E R  DR C A M ISERIA .
E n  él se  c o n f e c c io n a n  to d a  c la s e  d e  r o p a  b la n c a .

E s c o lta ,  6 . — E L  M I N D A N A O -  - E s c o l la ,  6 .

A lm a c é n  d e  c o m e s t ib le s  d e  l í i i ro p a .  R e m e s a s  en  
<odos lo s  c o r r e o s .  E m b u t id o s ,  j a m o n e s  c o n s e r v a s  de 
•todas c la se s ,  v in o s  y  l ic o re s  d e  la s  m e jo i 'es  b o d eg a s  
<le E s p a ñ a  y  del E x t r a n je r o .  B a ca h m  s in  e s p in a ,  el 
m e j o r  q u e  h a y  e n  P laza .

% e a U 20 ‘ C a v i t e . ~ - E L  T ^ N ^ Y . - ' R j a l - z o - C a v H e .

- A .  3V r .

L A  C I U D A D  D E  V I G O
5 . ZAPATERIA ESPAÑOLA— .5. Jacbilo

D E  ^ L E J A J M D R O  í j V I y V R T I f ^ E ?

S e  c o i i f jc c io n a  toda c la s e  d e  Calzado , h a s t a  lo s  triás 
■ e le fan te s  p a r a  c a b a l le ro ,  señoiM y n iñ o s ,  

i l a l e i i a l e s  s u p e r io r e s  t r a íd o s  d e  E u r o p a .

P R O N T IT U D  Y ECO NOM IA

S i e m p r e  s e  e n c o n t r a r á  en es t e  a c r e d i t a d o  psta -  
b e c i m i e n t o  nn gran s u r t i d o  d e  d u l c e s  d e  to da s  
c l a s e s .  Eli  Cüjas de  d u l c e s ,  lo  m á s  e l e g a n t e  q i :o  
h a y  en  p laza .  ®  ^

EN C A R G O S P A R A  P R O V IN C IA S .

E s m e r o  y  pro n t i t u d .  P r e c i o s  s in  c o m p e t e n c i a .  

^ o ik .— Comedor para Banquetes.

Torrecilla y Compañía,
M anila-EscoUa-1 7  Snciina l-llo iio

G ra n  s u r t i d o  de  N o v e d a d e s  e n  T e ta s ,  T e rc io p e lo s  
S e d a s ,  IlJIo, Alffodóii d e  la s  f á b r ic a s  má:i a c r e d i ta d a s  
d e  E s p a ñ a  y E x t r a n je ro .  ICncajes y C in ta s  d e  to d a s  
c l a s e s .— N o v e d a d e s  e n  S o m b r e r o s  y c a p o ta s  d e  So- 
ñ o r a  y n iñ o s ,  e t i  S o m b r i l l a s  y  A b a n ic o s  los- m á s  
e l e g a n te s  r |ue  n sa t i  e n  E u ro p a :

E sp e c ia l id a d  e n  la  c o n fe c c ió n  d e  r o p a  b la n c a  p;sra 
a m b o s  sexos.

S e  a d m i te n  en ca rg o s  p a r a  p r o v in d n s .

M I O X D I3 X A .

.S e  c o n fe c c io n a  toda c l a s e  d e  v e s t id o s  p a ra  S e ñ o ­
r a s  y  n iñ o s ,  s o m b r e r o s  y  c a p o ta s  p a r a  id .,  caiia.sti-  
l l a s  y  td d a  c la s e  d e  r o p a  L la n c a .

E le í^ancia ,  p r o n t i t u d  y e c o n o m ía ,

S . Roque, 2 4 . — Sln . Crui-,

ALMACEN LUZON PiU,ijede‘Pere:^,2.— l n  CotlStailCÍa —Pasaje de Pere ,̂ 2.

P/í7,jrt d e  C e rv a n te s  n ü n t .  6 . ~ M a n i h i .

C ornes t ib le s  y v in o s  d e  l a s  c la s e s  m á s  se le c ta s  y 
•ac red i tadas .  E n t r e  las  e s p e c ia l id a d e s  d e  e s t a  ca sa  
■se e n c u e n t r a  el v in o  d e  m e s a  ^Compí, ta n  a c r e d i ta d o  
p o r  s u  p iu 'eza .

n A N C H O S  PAIÍA BUQUES.

A n g e i . O r t i / .

A lm a c é n  de  v in o s  s u p e r io r e s ,  de  to d a  c o n í ia n z a  y 
d e  la s  m a r r a s  i r á s  a c r e d i ta d a s .

V inos  p a ra  m e s a  los  m e jo r e s  y  m á s  p u r o s  q u e  
h a y  e n  p laza .

P A S .\ ,ÍE  i)K P E R IÍZ  N U M , '2

ICstab lccim ien to  d e d ic a d o  á  la  v e n ta  e s c lu s iv a  al 
p o r  m a y o r  y  m e n o r  d e  (o d a  c l a s e  d e  b e b id a s .

l E S l P ^ T S r O I - - ^

Proveedor  de S .  l'ü. del Palacio de Malacañang con v a r ia s  d iplomas de exposiciones.  
Gran variación de dulces, pasteles y  helados de todas clases, todos los días. 

S e rv ic io  esm erado p ara  convites com o lo tiene acreditado, garantía  en precios y calidad.

P L A Z A  D E  Q U L \ P O ,  8 y  9 . - G I L  M O Z A S .
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m ores-G orreo s de la Compañía Trasatlántica
DE BARCELO NA 

( A n t e s  A .  L ó p e z  y  G.“)
Representada en este Archipiélago por la Compañía General de Tabacos de Filipinas

X . I 3S T E A .  3 D B

Prestan el servicio  de dicha linea lo s  vapores siguientes;

Isla de Luzón — isla de Panay — Isla de Mindanao— San 
Ignacio de Loyola.— Santo Domingo.

Salida  de M anila  para B arcelona y  L iverp o o l, cada cuatro m ar­
tes á partir  del i . °  de A b r il  de 18 9 0  haciendo las escalas de cos­
tum bre  en O rien te  y  las de Valencia, C artagena, Cádiz, L isboa, 
V ig o ,  C o ru ñ a  y  eventual la de Santander.

De B arce lon a  salen cada cuatro V iern es, á partir del 1 0  de 
E n e ro  de 18 9 0 . _____________ _ ________

I T E J É M W l i i n j M A ^
SEMANARIO P R O FES IO N A L É  ILUSTRADO

P R E C IO  D E SU SC R IPC IO N  Y  A N U N CIO S

M A N IL A — Un mes adelantado 0 *50 »— Clases é individuos de tropa y  alum­
nos en la Academia prepáíatoria 0*40 S—Un trimestre 1*25 ft—Clases é individuos 

de tropa y  Alumnos de la Academia preparatoria i ‘oo S.
P R O V IN C IA S — Un trimestre pago adelantado 1*50 $ — Clases é individuos de 

tropa 1 * 2 5 $ —España, un semestre 5*00 S— Un número del dta 0*25 * Número 

atrasado 0*50 $.
A N U N C IO S—Media cuadrícula en solo número 0*50 * — Por un mes cuatro ó 

cinco números 1*75 s — Trimestre 4S— Una cuadrícula en un solo número i ‘o o | — En 

un mes 3 *0 0 *— Un trimestre 7*00 S
Los Señores anunciantes recibirán gratis el número del Periódico durante el tiempo

que el anuncio aparezca en él.

P U N T O S D E  SU SC R IPC IO N '

Im p re n t iy  Litografía de Pérez é hijo, Calle de San Jacinto núm 30, y  en

la R c d a c c ió n ^ e  « E l  E jérc ito  d e  F ilipin as.»
N O T A : Los Señores suscripíores de provincias pueden hacer las suyas por 

conducto de los Apoderados de sus respectivos Cuerpos, ó personas de su con- 
ñanza en Manila, ó mejor dirijiéndose directamente á esta Administración manifes­

tándonos la persona con quien nos entenderemos para el cobro.
Los Sres. Suscriptores que cambien de destino y  residencia se servirán avisar 

á esta Redacción para evitar el estravío de los números y  que estos lo reciban con

puntualidad.
Redacción y  Administración, Palacio, 39.
Apartado eü correos núm. 19 7 . __________________ _

ÍMP. Y U t . de  M. P ersz , huo  S . J acihto 3 0 .— B iroroo.
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